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BASE: Instituto Milenio Biodiversidad de Ecosiste-
mas Antárticos y Subantárticos
U-Antártica: Programa de Estudios Antárticos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile
INACH: Instituto Antártico Chileno
STA: Sistema del Tratado Antártico
RCTA: Reunión Consultiva del Tratado Antártico
CPA: Comité para la Protección del Medioambiente 
[Antártico]
CCFA: Convención para la Conservación de las 
Focas Antárticas
Convención CRVMA: Convención para la Conser-
vación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos

COMNAP: Consejo de Administradores de Progra-
mas Antárticos Nacionales
SCAR: Comité Científico de Investigación Antártica
ASOC: Coalición Antártica y del Océano Austral
IAATO: Asociación Internacional de Operadores 
Turísticos Antárticos
WP: Working paper (documento de trabajo)
IP: Information paper (documento de información)
BP: Background paper (documento de antecedentes)
SP: Secretariat paper (Documentos de la Secretaría 
del Tratado Antártico)
GCI: Grupo de Contacto Intersesional
IAAP: Influenza Aviar de Alta Patogenicidad

Siglas

Imagen 1.  
Equipo de línea 
Gobernanza antártica 
Derecho U.Chile/
Instituto Milenio BASE. 
© Bianca Marambio



 9

Instituto Milenio BASE

Equipo de investigación

El proyecto de investigación sobre medidas de prevención, control y 
manejo de gripe aviar en la Antártica fue gestado dentro de la línea de 
gobernanza del Instituto Milenio Biodiversidad de los Ecosistemas An-
tárticos y Subantárticos (BASE) y del Programa de Estudios Antárticos 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile (U-Antártica) por 
los siguientes investigadores:

Luis Valentín Ferrada Walker  
Doctor en Derecho (Universidad de Chile), Profesor 
de Derecho Internacional, director del Departa-
mento de Derecho Internacional y del Programa de 
Estudios Antárticos de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Chile. Investigador principal en el 
Instituto Milenio BASE.  

 lvferrada@derecho.uchile.cl 

Giovannina Sutherland Condorelli  
Abogada y Bachiller en Humanidades y Ciencias 
Sociales (Universidad de Chile). Alumna del Progra-
ma de Doctorado en Derecho (Universidad de Chile). 
Investigadora Adscrita del Instituto Milenio BASE. 
Coordinadora del Programa de Estudios Antárticos 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile 
y coordinadora del Sub-equipo Aspectos Normativos 
del Nodo Laboratorio Natural Antártico.  

 gsutherland@derecho.uchile.cl

María Jesús Maibe Muñoz 
Abogada y Bachiller en Humanidades y Ciencias 
Sociales (Universidad de Chile). Investigadora Adscri-
ta del Instituto Milenio BASE e investigadora del 
Programa de Estudios Antárticos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile.  

 mjmaibe@gmail.com

Catalina Sepúlveda Illanes 
Abogada (Universidad de Chile). Investigadora Ads-
crita del Instituto Milenio BASE e investigadora del 
Programa de Estudios Antárticos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile. 

 catalina.sepulveda.i@ug.uchile.cl 

mailto:lvferrada@derecho.uchile.cl
mailto:gsutherland@derecho.uchile.cl
mailto:mjmaibe@gmail.com
mailto:catalina.sepulveda.i@ug.uchile.cl
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¿Cómo lograr que las investigaciones realizadas  
en el ámbito académico tengan un impacto en los procesos 
de toma de decisión sobre la gobernanza antártica?

Tomando como ejemplo una investigación respecto a la 
normativa legal sobre bioseguridad relativa a la gripe aviar en 
la Antártica, les contamos cómo una investigación académica 
puede llegar a tener un impacto real en la gobernanza del 
Sexto Continente.

1. La gripe aviar amenaza con llegar a la Antártica

5. Fase de investigación en terreno

3. Presentación del proyecto de investigación

7. Adopción por parte de la RCTA de un acuerdo sobre el establecimiento de un 
GCI sobre prevención, control y gestión de gripe aviar en la Antártica

2. Existe desconocimiento sobre normativa que eventualmente busque regular 
la prevención, control y gestión sobre la gripe aviar en la Antártica

6. Propuesta working paper para la XLVI RCTA (Kochi, 2024)

4. Fase de investigación teórica

8. Redacción y publicación de artículo académico con los resultados del proyecto

Etapas

Imagen 3.  
Equipo contingencia 
gripe aviar INACH, U. 
Chile e Instituto Milenio 
BASE, en ECA 60. 
© Lucas Krüger

Imagen 2.  
Equipo gripe aviar 
Instituto Milenio BASE/
PONANT, muestreando 
colonia de pingüino 
emperador.  
© Morgane Monneret
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1. La gripe aviar amenaza con llegar  
a la Antártica

A partir del año 2022 se reportaron brotes de gripe aviar 
H5N1 en el continente americano, afectando tanto a 
animales de granja como a especies silvestres. Esta si-
tuación, ya problemática, se volvió aún más preocupante 
cuando surgieron alarmas de que este virus podría llegar 
a la Antártica.

En el año 2023, se informaron de los primeros casos 
reportados de gripe aviar en el área subantártica, circuns-
tancia que motivó al Instituto Antártico Chileno (INACH) a 
suspender los permisos de investigación a los científicos 
dedicados al estudio de aves en la Antártica.

En este contexto, el equipo de investigación vislum-
bró la posibilidad de realizar un trabajo interdisciplinario, 
que pudiera ser útil tanto para la comunidad científica 
dedicada a materias biológicas como a quienes estudian 
los asuntos político-jurídicos antárticos. El proyecto de 
investigación sobre las medidas de bioseguridad tuvo en 
cuenta tanto la preocupación por la posible amenaza de la 
gripe aviar en el Continente Austral como el impacto que 
podrían tener en la investigación científica las medidas 
de prevención y control adoptadas por distintos países. 
La intención fue establecer un nexo entre lo científico 
y lo jurídico al momento de enfrentar esta situación, y 
especialmente, preguntarse acerca de cómo el estudio 
de la gobernanza antártica podría servir para entender y 
visualizar las complejidades que estaban enfrentando los 
científicos debido a las restricciones instauradas en razón 
de la gripe aviar en la Antártica.

Imagen 4.  
Equipo científico 
Instituto Milenio 
BASE/PONANT junto a 
colonia de pingüinos de 
Adelia en Antártica.  
© Nadia Politis
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2. Existe desconocimiento sobre 
normativa que eventualmente 
busque regular la prevención, 
control y gestión sobre la gripe 
aviar en la Antártica

Si bien las contingencias de bioseguridad no eran 
una novedad para la comunidad antártica, pues el 
SARS-CoV-2 planteó también una serie de desafíos 
hace pocos años atrás, la gripe aviar obligó a pre-
guntarse nuevamente sobre la pertinencia de las 
medidas adoptadas y generó una serie de cuestio-
namientos específicos. ¿Existía un protocolo a nivel 
internacional establecido por la Reunión Consultiva 
del Tratado Antártico (RCTA)? ¿Tenían los países sus 
propios protocolos para controlar y manejar esta 
situación en la Antártica? ¿Qué implicancias podría 
tener la existencia de diversos protocolos de biose-
guridad en cada uno de los países? ¿Podrían afectar 
estas medidas el trabajo de la comunidad científica 
y las actividades de los operadores antárticos?

Para responder estas y otras preguntas simila-
res, durante el año 2023 el equipo de investigación 
se dedicó a realizar un análisis comparativo de las 
normas eventualmente existentes en el ámbito 
internacional y doméstico. Por una parte, se advirtió 
que no existía un pronunciamiento sobre la materia 
emanado desde los foros del Sistema del Tratado 
Antártico (STA). Por otra, se constató la existencia 
de una multiplicidad de protocolos domésticos, 
dictados por cada uno de los distintos países con 
mayor actividad en la Antártica, los que presenta-
ban diferencias relevantes entre sí. Sin embargo, el 
análisis puramente teórico resultó insuficiente para 
abordar los desafíos que podría conllevar la ausencia 
de una regulación uniforme, surgiendo la necesidad 
de conocer la aplicación de estos protocolos en te-
rreno para entender a cabalidad las implicancias que 
ello podría tener.

Sistema del Tratado Antártico: Es un conjunto 
orgánico de normas jurídicas y principios políticos 
destinados a asegurar la gobernanza internacional 
del Sexto Continente y el Océano Austral. Está 
conformado por el Tratado Antártico (1959, en vigor 
1961) y sus acuerdos conexos: la Convención para la 
Conservación de las Focas Antárticas (CCFA) (1972, 
en vigor 1978); la Convención para la Conservación 
de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (Conven-
ción CRVMA) (1980, en vigor 1982); y el Protocolo 
al Tratado Antártico sobre Protección del Medioam-
biente (Protocolo Ambiental) (1991, en vigor 1998). 
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Reuniones Consultivas del Tratado Antártico: Son las reuniones contempladas 
en el artículo IX del Tratado Antártico, destinadas a que las Partes Consultivas de 
dicho instrumento internacional intercambien informaciones, se consulten mutua-
mente sobre asuntos de interés común relacionados con la Antártica, y formulen, 
consideren y recomienden a sus gobiernos las medidas necesarias para promo-
ver los principios y objetivos del Tratado. 

Asisten representantes de: 

• Las Partes Consultivas;

• Las Partes no Consultivas;

• Los Observadores (el Scientific Committee on Antarctic Research, SCAR; la 
Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos, 
Comisión CRVMA; y el Consejo de Administradores de Programas Antárticos 
Nacionales, COMNAP); y

• Los Expertos invitados (la Coalición Antártica y del Océano Austral, ASOC; la Aso-
ciación Internacional de Operadores Turísticos en la Antártica, IAATO; entre otros).

En conformidad a los working paper (WP) presentados, dentro de las Reuniones 
se discuten las medidas, decisiones y resoluciones que sea pertinente adoptar, las 
que deben ser aprobadas por consenso. Esto es, se requiere que ninguna Parte 
Consultiva se oponga. El objetivo es poner en práctica los principios del Tratado 
Antártico y del Protocolo Medioambiental, y proporcionar reglas y directrices para la 
gestión del área del Tratado Antártico.

(1) Partes Consultivas: Son los Estados 
signatarios y adherentes al Tratado Antártico 
que tienen derecho a nombrar representan-
tes para participar en los procesos de toma 
de decisiones de las RCTA. Actualmente son 
29 Estados.
(2) Partes no Consultivas: Son los Esta-
dos que, a pesar de ser partes del Tratado 
Antártico, no tienen derecho a participar en 
los procesos de toma de decisiones en las 
RCTA. Actualmente son 28 Estados.

¿Qué es el Comité para la Pro-
tección del Medioambiente?
Es un órgano asesor de la RCTA 
en materia medioambiental. 
Celebra sus reuniones en forma 
paralela a la RCTA, usualmente 
durante los primeros días de la 
misma, de modo de emitir su 
informe para que este pueda ser 
revisado por la RCTA.  

Imagen 5. 
El virus de la gripe 
aviar fue detectado en 
pingüinos de Adelia  
y en cormoranes 
antárticos.
© Nadia Politis
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El equipo de investigación contó con el apoyo y 
patrocinio del Instituto Milenio BASE. La hipótesis 
de trabajo del proyecto de investigación consideró 
que la prevención, control y gestión de la gripe aviar 
H5N1 en la Antártica debía regirse tanto por las 
normas del STA como por la regulación interna de 
los países con una participación relevante en estas 
materias (se escogieron como objeto de estudio los 
casos de Chile, Argentina, Australia, Estados Unidos 
y Corea del Sur), ordenamientos que se preveía pre-
sentarían ciertas similitudes en términos de objeti-
vos y enfoques generales, pero también diferencias 
significativas en cuanto a su alcance, obligatoriedad 
y eficacia. Además del análisis de derecho compa-
rado, se tuvo en cuenta que el tratamiento de estos 
temas en el nivel internacional podía presentar ven-
tajas y desventajas respecto a su regulación a nivel 
doméstico. Todo ello obligaba, además, a determinar 
cuáles eran los actuales desafíos normativos para 

la comunidad antártica en cuanto a la prevención y 
control de la gripe aviar H5N1.

La investigación y comprobación de la hipótesis 
tuvo una fase teórica (estudio documental) y una fase 
práctica (estudio etnográfico). Esta segunda etapa 
no buscaba fiscalizar el cumplimiento de las normas, 
sino que evaluar a las normas en sí mismas a fin de 
determinar qué tan apropiadas eran para alcanzar los 
objetivos que se perseguían. Este tipo de trabajo en 
terreno es relativamente excepcional en los estudios 
de derecho antártico, y posibilitó que las tres investi-
gadoras pudieran viajar a la Antártica a principios del 
año 2024. Ello permitió comprobar in situ la aplicación 
de las normas analizadas mediante una metodología 
de observación participante y entrevistas a científi-
cos y operadores antárticos en su entorno de trabajo 
habitual. El resultado final de este estudio busca 
generar publicaciones académicas, pero también 
recomendaciones para los tomadores de decisión.

3. Presentación del proyecto de investigación
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4. Fase de investigación teórica

La promulgación de normas domésticas sobre la 
Antártica por parte de los Estados implicados busca 
desarrollar y en ocasiones complementar aquellos 
acuerdos que se alcanzan en los foros del STA. Pero, 
además, en aquellos casos en que la comunidad in-
ternacional no es capaz de acordar las disposiciones 
requeridas, el derecho nacional puede ser la única 
fuente normativa para regular determinadas activida-
des o situaciones. En la Antártica esto presenta sus 
propias complejidades, al no existir un acuerdo gene-
ral sobre quién y cómo debe ejercer la jurisdicción.

Al revisar si existía algún protocolo de carácter ge-
neral establecido por la RCTA, se determinó que no 
lo había, aunque sí se habían presentado y discutido 
el año 2023 (y nuevamente lo harían el año 2024) 
documentos sobre la amenaza de la gripe aviar en 
la Antártica. Por otra parte, ciertos Estados Consul-
tivos del Tratado Antártico contaban con protocolos 
propios, algunos de ellos basados en sugerencias he-

chas por organismos tales como el 
Scientific Committee on Antarctic 
Research (SCAR) y la Asociación 
Internacional de Operadores Turís-
ticos en la Antártica (IAATO). 

En esta primera parte del 
estudio se pudo identificar que, 
además de la inexistencia de 
normas comunes a nivel interna-
cional, existían diferencias even-
tualmente relevantes entre las 
disposiciones de cada uno de los 
países. Por lo mismo, se conside-
ró indispensable realizar una fase 
de estudio práctico respecto a su 
aplicación. La idea era poder reco-
lectar in situ la mayor cantidad de 
información posible respecto al 
impacto de estas medidas.

Imagen 7. 
Catalina Sepúlveda y 
Giovannina Sutherland 
junto al virólogo español 
Antonio Alcamí, en la 
base Gabriel de Castilla 
de España.  
© Giovannina 
Sutherland

Imagen 6. 
Skua polar 
en Antártica. 
© Lucas Krüger
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5. Fase de investigación en terreno

Uno de los mayores desafíos de la fase en terreno fue contar 
con una metodología práctica para el estudio de la gobernanza 
y las ciencias jurídicas. En este sentido, más que saber si las 
normas se cumplían o no, nos interesaba determinar si las 
regulaciones existentes eran adecuadas para evitar la propaga-
ción de gripe aviar y, al mismo tiempo, no impedían la reali-
zación de actividades científicas esenciales para comprender 
esta enfermedad.

La fase en terreno se materializó a través de dos viajes a la 
Antártica. Uno, durante enero de 2024, en el buque Betanzos, 
junto a otros equipos de investigadores coordinados a través 
del INACH; y otro, durante los últimos días de febrero y prime-
ra quincena de marzo de 2024, en el buque Sargento Aldea de 
la Armada de Chile, junto a científicos y operadores antárticos 
dependientes del Ministerio de Defensa Nacional. Ambos via-
jes se enmarcaron en la Expedición Científica Antártica N° 60 
de Chile, liderada por el INACH.

El hecho de que los viajes se realizaran en buques y perío-
dos de tiempos distintos, permitió que el universo muestral de 
la investigación se incrementara de manera considerable, ya 
que no sólo aumentó el espacio geográfico comprendido sino 
que también la cantidad de personas que fue posible entre-
vistar. Las dos investigadoras que se embarcaron en el buque 
Betanzos, apreciaron de manera directa la labor científica de-
sarrollada en la Antártica tanto en el buque como en diversas 
bases visitadas. Por su parte, la investigadora que se embarcó 
en el buque de la Armada de Chile pudo ver directamente las 
labores que realiza uno de los principales operadores antárticos 
del país, cómo los operadores dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional apoyan la actividad científica, y visitar otras 
bases. 

Durante el viaje, así como en las bases antárticas visitadas, 
las investigadoras realizaron una serie de entrevistas que 
incluían preguntas breves, de carácter general y abiertas, para 
conocer la aplicación de las medidas de bioseguridad tanto 
desde la perspectiva de los científicos como de los operadores 
antárticos. Además, realizaron observación de campo en rela-
ción con la aplicación de los diversos protocolos.

¿Quiénes son los operadores 
antárticos?
Es toda persona natural o jurídica, 
institución u organismo, estatal 
o privado, que organiza y lleva 
a cabo actividades operativas y 
logísticas en la zona del Tratado 
Antártico. En el caso de Chile, 
son operadores antárticos es-
tatales el INACH y las unidades 
antárticas del Ejército, la Armada 
y la Fuerza Aérea.

Imagen 8. 
María Jesús Maibe  
en la base Antártica 
Great Wall de China.  
© María Jesús Maibe
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Teniendo a la vista los resultados preliminares de la 
investigación, se planteó la necesidad de promover 
una mayor cooperación internacional en el estable-
cimiento de medidas de bioseguridad relaciona-
das con la gripe aviar en la Antártica. Gracias a un 
trabajo concatenado entre el Programa de Estudios 
Antárticos de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Chile, el Instituto Milenio BASE, el INACH 
y la División de Asuntos Antárticos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Chile, se redactó un 
working paper (WP) para ser presentado en la XLVI 
RCTA (Kochi, 2024). Con la finalidad de incentivar el 
debate sobre estas materias en el principal foro de 
gobernanza antártica, en él se proponía la creación 
de un grupo de contacto intersesional (GCI) que 
promoviera el intercambio de información sobre los 
protocolos y medidas con que contaban los distin-
tos Estados. 

En apoyo al WP, Chile presentó también un 
information paper (IP) sobre monitoreo y detección 
de influenza aviar altamente patógena en las islas 
Shetland del Sur y en la península Antártica.

6. Propuesta working paper  
para la XLVI Reunión Consultiva  
del Tratado Antártico (Kochi, 2024)

Imagen 9. 
Equipo de línea 
Gobernanza antártica 
Derecho U. Chile/
Instituto Milenio BASE. 
© Bianca Marambio

U-Antártica / BASE

INACH

RCTA / CPA

DIRANTARTICA
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Instituto Milenio Biodiversi-
dad de Ecosistemas Antárticos 
y Subantárticos (BASE): Es 
una fundación sin fines de lucro 
creada el año 2021, dedicada a 
estudiar el pasado, presente y fu-
turo de la biodiversidad antártica y 
subantártica. Entre sus objetivos 
está el que el conocimiento cien-
tífico sea utilizado en la toma de 
decisiones en pos de la conserva-
ción y sustentabilidad. Para mayor 
información: www.institutobase.cl

Programa de Estudios Antárti-
cos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Chile 
(U-Antártica): Es un programa 
académico creado el año 2015 y 
dedicado a la investigación, apoyo 
a la docencia y extensión universi-
taria en asuntos político-jurídicos 
antárticos. Sus integrantes son 
académicos, licenciados, egresa-
dos y/o estudiantes de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Chile. Para mayor información: 
www.u-antartica.uchile.cl

Instituto Antártico Chileno 
(INACH): Organismo técnico del 
Ministerio de Relaciones Exterio-
res, creado en 1964, cuya misión 
es cumplir con la Política Antártica 
Nacional incentivando el desarro-
llo de la investigación científica, 
tecnológica y de innovación en 
la Antártica; además de realizar 
actividades de divulgación y valo-
ración del conocimiento antártico 
a la sociedad. Para mayor informa-
ción: www.inach.cl

¿Qué es la División de Asuntos Antárticos del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores de Chile (DIRANTARTICA) y cuál es su función?
Es la repartición responsable de asesorar al ministro de Relaciones 
Exteriores y otras autoridades de la Cancillería en materias antárticas, 
así como de centralizar los asuntos antárticos, planificar la conducción 
y ejecución de sus aspectos diplomáticos, jurídicos, políticos y de 
difusión en conjunto con los organismos nacionales e internaciona-
les pertinentes, cautelando el interés nacional en la conservación y 
protección de la Antártica y de los espacios marítimos antárticos. Es el 
representante del país en la RCTA y en otros foros internacionales.

http://www.institutobase.cl
http://www.u-antartica.uchile.cl
https://www.inach.cl/
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Dada la importancia de regular medidas de biosegu-
ridad que se hagan cargo de la prevención, control 
y gestión de la gripe aviar H5N1 en la Antártica, y 
que trasciendan la normativa interna que cada país 
pueda tener, se estudiaron las alternativas políti-
co-jurídicas que permitieran avanzar hacia una res-
puesta unificada. Se reconoció que, en forma previa 
a negociar el texto de algún acuerdo específico en el 
ámbito de la RCTA, era imprescindible levantar infor-
mación sobre lo que cada uno de los Estados estaba 
haciendo y sensibilizar sobre la importancia de esta 
materia. De este modo, pareció que lo más oportu-
no era partir por conformar un GCI a través del que 
se pudiera intercambiar información al respecto. 
Además, una iniciativa de este tipo levantaba menor 
resistencia o cuestionamientos por parte de los 

Estados Consultivos que tener que entrar a negociar 
un acuerdo en específico.   

Dentro de los distintos tipos de documentos 
que se presentan para ser considerados en una 
RCTA, los WP son los que permiten provocar una 
discusión sustantiva sobre un determinado tema. 
En este sentido, el WP 56 presentado por Chile a 
la XLVI RCTA (Kochi, 2024) abrió la discusión sobre 
la regulación jurídica respecto a la gripe aviar en el 
Sexto Continente y facilitó la disposición de los Esta-
dos Consultivos para constituir un GCI sobre cuyos 
resultados deberá informar Chile en la XLVII RCTA 
(Milán, 2025).  

El siguiente diagrama de flujo ayuda a los Esta-
dos a determinar qué tipo de documento deben 
presentar:

6.1. ¿Por qué se escogió presentar un working paper para proponer el esta-
blecimiento de un grupo de contacto intersesional?
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Fuente:  
Secretaría del Tratado Antártico, “Consejos de redacción de documentos para la RCTA y la reunión del CPA”.

Imagen 10. 
Pingüino de Adelia 
junto a su polluelo, 
en Antártica. 
© Nadia Politis

Decisión 
sobre el tipo 

de documento

Presentar 
WP WP 

¿Requiere un 
debate o una 

medida?

¿Contiene 
una propuesta 
de texto legal?

Presentar 
WP con la 

propuesta de 
texto legal 

adjunta

WP 
y 

adjuntos

SÍ SÍ

NO

NO

NO

¿Apoya 
a un WP?

Presentar 
IP

SÍ

¿Es un informe 
de depositario, 
observador o 

experto?

Presentar 
IP

SÍ

NO

NO

¿Es relevante para 
los debates?

Presentar 
IP IPSÍ

Presentar 
BP BPEl documento no se presentará durante la 

reunión, pero proporciona información oficial
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¿En qué instancias puede presentarse un working paper y quién puede hacerlo?

Presidente 
del Comité Científico 

de la CRVMA

Presidente 
SCAR

Presidente 
COMNAP

Observadores RCTA 
(representantes 
de la Comisión 
CRVMA, SCAR 

y COMNAP)

Partes 
Consultivas

Observadores CPA 
definidos en la Regla 

4(b) de las Reglas 
de Procedimiento 

del CPA

Miembros 
CPA

RCTA

Reunión CPA

QUIÉN PUEDE 
PRESENTAR

TRADUCCIÓN

Obligatoria. 
A más tardar 45 días 
antes de la Reunión 

Consultiva.

Documento de trabajo
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Documentos de apoyo al debate en las Reuniones 
Consultivas del Tratado Antártico
Las delegaciones pueden presentar diferentes tipos de 
documentos a las RCTA y en las reuniones del Comi-
té de Protección Ambiental (CPA), que es un órgano 
asesor de las RCTA: Working papers (WP), Information 
papers (IP) y Background papers (BP). Además, las 
Secretaría del Tratado Antártico puede presentar Secre-
tariat papers (SP).

Para determinar qué tipo de documento es el apropia-
do para alcanzar un objetivo determinado, hay que estar 
atentos a la distinción que hacen las Reglas de procedi-
miento de la RCTA y las del CPA, así como a las sugeren-
cias emanadas desde la Secretaría del Tratado Antártico:

Working papers (documentos de trabajo): Se presen-
tan para debatir una materia o proponer la realización 
de una acción concreta que deba ser decidida por las 
Partes Consultivas. Su objetivo suele ser proponer la 
adopción de Medidas, Decisiones o Resoluciones, la 
creación de un GCI o el establecimiento de debates 
informales entre sesiones.

Information papers (documentos de información): 
Proporcionan información en apoyo de un WP o in-
formación relevante para los debates en una reunión, 
como: (1) Reconocer o destacar el valor del contenido 
de un WP; (2) Llamar la atención de la reunión sobre 
un aspecto concreto de un WP; (3) Invitar a las dele-
gaciones a realizar aportes, compartir experiencias 
similares o considerar el contenido de un WP durante 
el periodo entre sesiones, o en la siguiente reunión; o 
vincular un WP con otras iniciativas relacionadas.

Background papers (documentos de antecedentes): 
Documentos presentados por cualquier participante. 
No se discuten en la RCTA, sólo se presentan con la 
finalidad de proporcionar información y dejar cons-
tancia en el Informe Final acerca de una actividad o 
iniciativa que se considere importante. No requiere 
que la Reunión la discuta o haga referencia a ella.

Secretariat papers (documentos de la Secretaría): 
Preparados por la Secretaría del Tratado Antártico a 
raíz de un mandato establecido en una reunión o por-
que en opinión del secretario ejecutivo contribuirían 
a su funcionamiento.
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Tipos de acuerdos que se adoptan en las Reunio-
nes Consultivas del Tratado Antártico

Medidas: Una vez que son aprobadas y entran en 
vigor, son vinculantes para las Partes del Tratado 
Antártico según las normas generales del Derecho 
Internacional Público (entre el año 1961 y 1994 se 
denominaron Recomendaciones).

Decisiones: También son vinculantes, pero su alcan-
ce se limita a temáticas sobre el funcionamiento 
de la RCTA, la Secretaría y sus órganos.

Resoluciones: Son textos exhortatorios (no vincu-
lantes) de naturaleza política.

Acuerdos tomados en el Informe Final de la RCTA: 
Son decisiones que se toman en el marco de 
la celebración de la RCTA y se consignan en su 
Informe Final, pero que escapan a la clasificación 
formal de Recomendaciones, Medidas, Reso-
luciones y Decisiones. Un ejemplo de estos es 
precisamente la creación de grupos de contacto 
intersesional, entre otros. 

¿Qué es un Grupo de Contacto Intersesional?
Son grupos de trabajo que se establecen por con-
senso en una RCTA, en la que también se fijan sus 
términos de referencia, para que funcionen en el 
tiempo intermedio hasta la próxima RCTA. Su fina-
lidad es discutir diversos temas de interés para las 
Partes, presentándose sus conclusiones en la RCTA 
del año siguiente.

Imagen 11. 
Cormorán antártico.  
© Nadia Politis

Imagen 12. 
Equipo contingencia 
gripe aviar INACH, U. 
Chile e Instituto Milenio 
BASE, en ECA 60. 
© Lucas Krüger



30  

De la academia a la Reunión Consultiva del Tratado Antártico

6.2. El Working Paper 56 (Chile)

Working Paper 56  
Tema del Programa: RCTA 13
Presentado por: Chile
Original: Español
Enviado: 5 de abril 2024

Prevención, control y gestión de la gripe aviar en la Antártica:  
Necesidad de unificar criterios de bioseguridad

Resumen
Chile propone establecer un Grupo de Contacto Intersesional (GCI) destinado a analizar los 
distintos protocolos que han sido aplicados por los Estados consultivos en la Antártica en 
relación con la gripe aviar y, en general, en materias de bioseguridad. El objetivo del GCI 
es levantar la información respectiva y propender a la unificación de criterios entre las Par-
tes Consultivas, ya sea mediante una Medida acordada en una futura Reunión Consultiva 
del Tratado Antártico (RCTA) o sugiriendo ciertas pautas que puedan ser replicadas en la 
legislación doméstica de cada uno de los Estados. Esta propuesta se fundamenta en el 
resultado de los monitoreos que han realizado en diferentes zonas de la Antártica grupos 
científicos pertenecientes a diferentes Programas Antárticos Nacionales como también a 
un análisis sobre la forma en que la RCTA y distintos países en forma individual han reac-
cionado normativamente frente a esta amenaza.

1. Antecedentes
Desde el año 2022, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) ha advertido sobre 
el mayor brote mundial de gripe aviar de alta patogenicidad H5N1 (GAAP) entre colonias 
de aves y mamíferos marinos.1 La gripe aviar se caracteriza por ser una enfermedad viral 
extremadamente contagiosa y con altos niveles de mortalidad tanto en aves de corral do-
mésticas como en aves silvestres.

El pasado 24 de febrero de 2024 se confirmaron los primeros casos de gripe aviar en el 
continente antártico tras el análisis de dos skúas muertas encontradas en la base Prima-
vera (Argentina).2 Días después también fueron identificados ejemplares de pingüinos y 
cormoranes contagiados.3

1 OMSA, 90 SG/8 (2023). Informe técnico: Desafíos estratégicos para el control mundial de la influenza aviar de 
alta patogenicidad. P. 6

2 “Científicos del Centro de Biología Molecular Severo Ochoa del CSIC confirman la presencia por primera vez 
en la Antártida del virus de la Gripe Aviar Altamente Patogénica”. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universi-
dades de España. Disponible en: https://www.ciencia.gob.es/Noticias/2024/febrero/gripe-aviar-antartida.html

3 “Chile confirma la presencia de influenza aviar en pingüinos, cormoranes y skuas de la Antártica”. Univer-
sidad de Chile. Disponible en: https://uchile.cl/noticias/214119/confirman-presencia-de-gripe-aviar-en-diferen-
tes-aves-de-la-antartica

https://www.ciencia.gob.es/Noticias/2024/febrero/gripe-aviar-antartida.html
https://www.ciencia.gob.es/Noticias/2024/febrero/gripe-aviar-antartida.html
https://uchile.cl/noticias/214119/confirman-presencia-de-gripe-aviar-en-diferentes-aves-de-la-antartica
https://uchile.cl/noticias/214119/confirman-presencia-de-gripe-aviar-en-diferentes-aves-de-la-antartica
https://uchile.cl/noticias/214119/confirman-presencia-de-gripe-aviar-en-diferentes-aves-de-la-antartica


 31

Instituto Milenio BASE

En la XLV RCTA (Helsinski, 2023), algunos Estados Consultivos y Observadores presen-
taron documentos sobre esta materia. Entre ellos, Estados Unidos presentó un Working 
Paper (WP) proponiendo medidas y recomendaciones al respecto;4 en tanto Chile,5 Corea 
del Sur,6 Reino Unido,7 IAATO,8 y SCAR en conjunto con IAATO y COMNAP,9 presentaron 
Information Papers (IP) sobre los procedimientos de detección y control ante los contagios.

Posteriormente, el Comité de Protección Ambiental (CPA), advirtió sobre los potenciales 
riesgos de proliferación del GAAP en la Antártica y sus efectos. Junto a lo anterior, varios 
Miembros destacaron la necesidad de coordinar esfuerzos y desarrollar una respuesta 
colectiva, puntual y eficaz para prevenir las consecuencias dramáticas de la GAAP en la An-
tártica. Al respecto, se propuso que las Partes compartieran sus experiencias nacionales, 
mientras que desde el SCAR e IAATO se promovieron recomendaciones generales para 
su prevención, control y gestión.10 Ninguno de estos esfuerzos ha asegurado la aplicación 
de criterios unificados en la regulación de estas medidas de bioseguridad, propiciando, por 
el contrario, que cada Estado regule una materia de interés internacional a través de su 
respectivo derecho doméstico.

En este contexto, Chile adoptó el “Protocolo de prevención y control del Virus de la Influen-
za Aviar de Alta Patogenicidad (IAAP) en el Territorio Chileno Antártico” por medio de Resolu-
ción Exenta N° 393 del Ministerio de Relaciones Exteriores/INACH, de fecha 01 de agosto de 
2023, donde se abordaron diversas medidas para cada una de las etapas de una expedición 
a la Antártica, con la finalidad de mitigar la transmisión del virus por parte de sus diversos 
operadores estatales y privados. Adicionalmente, el Instituto Antártico Chileno (INACH), el 
Instituto Milenio de Biodiversidad de Ecosistemas Antárticos y Subantárticos (BASE), y el 
Comité Polar Español dispusieron plataformas de análisis moleculares para la detección de 
casos positivos. Asimismo, se desarrolló por parte del Programa de Estudios Antárticos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile y el Instituto Milenio BASE, observación de 
campo, entrevistas y visitas de bases antárticas sobre la forma en que la RCTA y distintos 
países en forma individual han reaccionado normativamente frente a esta amenaza. 

2. Necesidad de mejorar la coordinación internacional a través del intercambio  
de información por medio de la Secretaría del Tratado Antártico
Las RCTA se han preocupado continuamente por el intercambio de información entre los 
Estados Parte, conforme a las obligaciones establecidas al respecto por el Tratado Antárti-
co, el Protocolo sobre Protección del Medioambiente y sus anexos, y los acuerdos adop-
tados por la RCTA en esta materia. El último de estos acuerdos es la Decisión 4 (2023), 
la cual establece que las Partes del Tratado Antártico deben compartir entre ellas infor-
mación sobre su legislación nacional relevante. Los requisitos de este intercambio son la 

4 XLV RCTA (Helsinski, 2023), WP 3 (Estados Unidos).

5 XLV RCTA (Helsinski, 2023), IP 122 (Chile).

6 XLV RCTA (Helsinski, 2023), IP 23 rev.1 (Corea del Sur).

7 XLV RCTA (Helsinski, 2023), IP 30 (Reino Unido).

8 XLV RCTA (Helsinski, 2023), IP 52 (IAATO).

9 XLV RCTA (Helsinski, 2023), IP 101 (IAATO, SCAR y COMNAP).

10 Informe de la XXV Reunión del CPA (Helsinski, 2023), párr. 151. 
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inclusión de una descripción de la ley, norma, medida administrativa u otra disposición, 
fecha de entrada en vigor o de promulgación, copia (PDF) o la información del contacto 
para la versión impresa.

A su vez, cabe recordar que la Recomendación 1 (1991), titulada “Legislación antártica 
e intercambio de información” establecía que “los Representantes [...], Recomiendan a 
sus Gobiernos que incluyan en su intercambio de información en virtud del Artículo VII (5) 
del Tratado Antártico, información sobre cualquier legislación nacional promulgada para dar 
efecto al Tratado Antártico y a las obligaciones derivadas de las Recomendaciones adopta-
das en las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico”. Esta disposición entró en vigor en 
septiembre del año 2019.

Para garantizar el éxito de este intercambio con un acceso rápido y eficiente a la infor-
mación, es necesario centralizar los datos que se proporcionan por parte de los Programas 
Antárticos Nacionales. En este sentido, convendría considerar que las Partes Consultivas, 
junto con la Secretaría, generen una planilla en el Sistema Electrónico de Intercambio de 
Información (SEII) que permita centralizar todas las normativas domésticas que regulan la 
GAAP en Antártica.

Durante la campaña de verano antártica 2023/24 ante la previsión de que la GAAP lle-
gara a territorio antártico, tanto SCAR como COMNAP han preparado procedimientos de 
intercambio de información que han funcionado de forma óptima y armonizada, ofreciendo 
a las partes la información actualizada sobre el desarrollo de la infección. Asimismo, am-
bas organizaciones prepararon procedimientos y recomendaciones para enfrentarse a la 
enfermedad con los propósitos de evitar la infección a las personas y de ser el vector de 
transmisión del virus entre diferentes colonias de animales. Asimismo, IAATO participó 
activamente tanto en la detección de posibles síntomas de la enfermedad como en la 
confirmación genética del virus en las diferentes localidades visitadas por los operadores 
turísticos. La información obtenida por IAATO fue comunicada de manera inmediata a las 
partes que requirieron. 

3. Necesidad de consideraciones sobre unificación de medidas de bioseguridad  
respecto a la gripe aviar en la Antártica en el marco del Sistema del Tratado Antártico
Los Estados Consultivos han sido proactivos respecto del manejo de las contingencias 
sanitarias que afectan al Continente Antártico. A su vez, en el marco del Sistema del Tra-
tado Antártico (STA) como régimen jurídico aplicable en el Sexto Continente, han surgido 
diversas propuestas para enfrentar estas situaciones, como en el caso de SAR-CoV 2 y 
recientemente con la gripe aviar H5N1.

Sin embargo, cabe destacar que en materia de bioseguridad hay mucho espacio para 
seguir avanzando. En este sentido, el hecho de que la RCTA asuma la importancia del tema 
será un impulso para que las Partes Consultivas, individualmente y en conjunto, refuercen 
cuanto hacen al respecto. La creación de un GCI que analice normativas domésticas y que 
esté en condiciones de proponer criterios para avanzar hacia su uniformidad a través de 
una norma internacional, o al menos que brinde pautas para una mejor regulación domés-
tica, puede ser un primer paso de especial significación para garantizar la prevención y 
manejo de este tipo de contingencias.
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4. Propuesta
Conforme a lo anterior y a cuanto se señala en el IP que presenta Chile sobre avances 
científicos en relación a la gripe aviar, se propone establecer un GCI abierto que trabajará 
hasta la próxima RCTA o el plazo que se acuerde, apoyado por los expertos de SCAR y la 
capacidad de comunicación y operación de COMNAP, a fin de examinar las medidas de 
bioseguridad asociadas a la prevención, gestión y control de la gripe aviar adoptadas por los 
diferentes Estados Consultivos, y reflexionar sobre la posibilidad de acordar un protocolo 
unificado al respecto, con los siguientes términos de referencia:

a. Debatir cuestiones relacionadas con la prevención, control y gestión de la gripe aviar 
en la Antártica, que considere, a lo menos, los siguientes elementos:

• Definiciones generales

• Propuestas y recomendaciones en el marco del STA

• Alcance y efecto de las normativas nacionales existentes

• Estudio comparado de normativas domésticas

b. Debatir con la colaboración de Observadores y Expertos pertinentes, los objetivos, 
tipos y contenidos de la información a intercambiar 

c. Encomendar a la Secretaría el establecimiento de un foro electrónico de debate inte-
ractivo y el suministro de asistencia al GCI 

d. Redactar un informe del GCI para presentar en la RCTA 47 (2025) 

El Estado de Chile se ofrece a liderar este GCI sobre prevención, control y gestión de 
la gripe aviar en la Antártica, extendiendo la invitación a las demás Partes Consultivas, 
Observadores y Expertos a participar de manera activa.
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El WP 56 de Chile fue discutido en el marco de la 
RCTA. En paralelo, el tema de gripe aviar también 
fue tratado en la reunión del CPA. Este comité téc-
nico expresó a la RCTA su preocupación por los ries-
gos de la influenza aviar tanto para la fauna antártica 
como para la salud humana. Reafirmó asimismo la 
importancia de mantener el esfuerzo respecto a la 
vigilancia y prevención de su propagación.

Dentro de los países que presentaron documen-
tos sobre este tema, además de Chile, se encuen-
tran Argentina, España y Perú; y también el SCAR, el 
COMNAP, la IAATO y la Comisión CRVMA. 

Junto al WP 56, “Control y gestión de la gripe aviar 
en la Antártida: Necesidad de unificar criterios de 
bioseguridad”, en que se proponía constituir un GCI 
en busca de uniformar las normas y protocolos sobre 
gripe aviar, Chile presentó el IP 28, “Monitoreo y de-
tección de Influenza Aviar Altamente Patógena (IAAP) 
en las Islas Shetland del Sur y Península Antártica”.

Tras las discusiones llevadas a cabo en la RCTA y 
en la reunión del CPA, se obtuvieron resultados po-
sitivos, ya que se acogió la iniciativa propuesta por 
Chile de crear un GCI, lo que se veía además apo-
yado por el WP 47 “Actualización sobre la influenza 
aviar de alta patogenicidad en la Antártica”, presenta-
do por SCAR y otras entidades invitadas a la RCTA. 

En el párrafo 274 del Informe Final -versión borra-
dor- de la XLVI RCTA (Kochi, 2024), la Reunión dio 
las gracias a los co-proponentes por abordar esta 
cuestión urgente a través de los dos documentos de 
trabajo, y acordó establecer un GCI sobre la pre-

vención, el control y la gestión de la influenza aviar 
de alta patogenicidad (IAAP) en la Antártica con los 
siguientes términos de referencia: 

• Revisar e informar sobre las prácticas y pro-
tocolos nacionales asociados a la prevención, 
control, gestión, medición y seguimiento de la 
IAAP en la Antártica;

• Discutir posibles recomendaciones para su con-
sideración en la XLVII RCTA (Milán, 2025); e

• Informar a la XLVII RCTA (Milán, 2025) sobre los 
resultados del GCI. 

7. Adopción por parte de la Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico  
de un acuerdo sobre el establecimiento  
de un grupo de contacto intersesional 
sobre prevención, control y gestión  
de gripe aviar en la Antártica

Imagen 13. 
Investigadores Instituto 
Milenio BASE, Fabiola 

León y Eduardo Pizarro, 
tomando muestras de 

pingüino emperador en 
isla Snow Hill, situada 

en mar de Weddell, 
Antártica. 

© Fabiola León
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Por otra parte, la RCTA además acordó, según lo 
expresa el párrafo 275 del Informe Final, que: 

• Se invitaría a los observadores y expertos que 
participasen en la RCTA a realizar aportaciones;

• El secretario ejecutivo abriría el foro de la RCTA 
para el GCI y le prestaría asistencia; y

• Chile actuaría como convocante e informaría en 
la próxima RCTA sobre los avances realizados 
en el GCI.

Se espera que, en la RCTA de 2025, con los an-
tecedentes obtenidos gracias al trabajo del GCI, se 

pueda avanzar en medidas concretas para generar 
una disposición en el ámbito internacional sobre la 
materia o al menos generar los mecanismos para 
que las regulaciones de cada uno de los Estados se 
asemejen entre sí. Un actuar coordinado de todos 
los países con actividades relevantes en la Antártica 
es la mejor manera de asegurar que lograremos 
enfrentar adecuadamente la gripe aviar en el Sexto 
Continente y sus efectos en su frágil ecosistema. 
En tiempos de cambio climático, nuestro deber es 
actuar en conjunto.
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En resumen, los pasos  
a seguir en la RCTA fueron  
los siguientes:

Línea de tiempo agenda RCTA

Comunicación Programa 
Previsional de la próxima 
RCTA a las Partes 
Contratantes

Plazo no superior 
a 120 días antes 

de la RCTA

Presentación WP y todos los 
documentos que requieran 
traducción

45 días antes  
de la RCTA

Presentación de otros 
documentos que no 
requieren traducción

30 días antes  
de la RCTA

Discusión del WP 56 y 
creación de GCI liderado por 
Chile respecto a protocolos 
frente a la gripe aviar

En la  
46°RCTA

Presentación programa 
preliminar de la próxima 
RCTA y adopción Plan 
de Trabajo Estratégico 
Plurianual

Al final  
de la RCTA 

anterior



 37

Instituto Milenio BASE

8. Redacción y publicación de 
artículo académico con los 
resultados del proyecto

Un avance de los resultados del proyecto 
de investigación se presentará durante la 
XI SCAR Open Science Conference 2024, 
“Antarctic Science: Crossroads for a New 
Hope” a desarrollarse en la ciudad de Pucón 
entre el 19 y 23 de agosto de 2024. Se 
resaltará la importancia de la cooperación 
internacional para hacer frente a las me-
didas de bioseguridad ante contingencias 
sanitarias, como el caso de gripe aviar. Asi-
mismo, se mostrarán las diferencias entre 
las regulaciones emanadas de distintos paí-
ses y se explicará por qué es fundamental 
avanzar hacia acuerdos a nivel internacional 
que puedan uniformar las regulaciones de 
los diversos Estados implicados.

Con los comentarios y retroalimentacio-
nes que se reciban, se concluirá el artículo 
académico que se está preparando con los 
resultados del proyecto de investigación, el 
que se espera publicar a la brevedad en una 
revista de alta difusión. 

Imagen 14. 
Investigadora Instituto 
Milenio BASE, Claudia 
Ulloa, rumbo a tomar 
muestras de pingüinos 
en Antártica. 
© Claudia Ulloa
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